
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE No. 110013103007-2016-00257-00 

 
Por haberse dado cumplimiento al auto anterior, por reunir la anterior demanda de 
reconvención los requisitos de ley, con fundamento en el arts. 82, 371 y ss del C.G.P., el 
Juzgado, RESUELVE:  
 
ADMITIR la demanda en RECONVENCIÓN de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por JOSÉ RICARDO CAMACHO ARISTIZÁBAL en contra de 
GLADYS SABOGAL SÁNCHEZ, heredera determinada de CAMILO ERNESTO 
SABOGAL FORERO (Q.E.P.D) y HEREDEROS INDETERMINADOS de Camilo Ernesto 
Sabogal Forero. 
 
TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL de mayor cuantía. 
 
CORRER traslado de la demanda y anexos a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días conforme al artículo 371 ib.  
 
La demandada determinada indicada anteriormente, queda notificada de la presente 
providencia por anotación de ESTADO. 
 
Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS de CAMILO ERNESTO SABOGAL 
FORERO (q.e.p.d.), a través del registro nacional de emplazados de la página Web de la 
Rama Judicial.   
 
Vencido los términos respectivos, por secretaría súrtanse los traslados a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 48 del 21-abr-2023 

(2) 
 Jeec. 
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Se niega el mandamiento deprecado por el apoderado del demandado JOSÉ RICARDO 
CAMACHO ARISTIZÁBAL, atendiendo que no existe aún providencia que reúna las 
condiciones de exigibilidad pretendidas. 
 
Habrá de tenerse en cuenta sobre el particular, que si bien se señalaron en favor del citado 
demandado, agencias en derecho en providencias emitidas en esta y en la segunda 
instancia, dicho concepto es apenas un componente de las costas que deben ser 
liquidadas en su oportunidad y de manera concentrada cuando termine el proceso, en los 
términos del artículo 366 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 48 del 21-abr-2023 

(2) 
 Jeec. 


